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DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
CONVENIO S 

VISTO el Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbi
to provincial, del Sector de HOSTELERIA Y TURIS
MO, de León, y 

RESULTANDO que con fecha 18 de abril de 1979 se 
recibe en esta Delegación de Trabajo el Convenio Co
lectivo citado, acompañado de Acta firmada por las 
representaciones de la Asociación Provincial de Em
presarios de Hostelería y por las Centrales Sindicales: 
Unión General de Trabajadores, Confederación de Co
misiones Obreras y Confederación de Sindicatos Uni
tarios de Trabajadores, en cuyo Acta se hace constar 
expresamente que los incrementos pactados están den
tro de los criterios salariales establecidos por el Real 
Decreto-ley 49/1978 de 26 de diciembre sobre Política 
de rentas y empleo, por lo que se acordó la remisión 
de dicho Acta, así como el Convenio a esta Delegación 
de Trabajo para su homologación y publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

RESULTANDO que en la t ramitación de este expe
diente se han cumplido las prescripciones legales re
glamentarias. 

CONSIDERANDO que esta Delegación de Trabajo 
es competente para proceder a la homologación del 
Convenio acordado por las partes, así como disponer 
su inscripción en el registro correspondiente y publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a tenor 
de lo establecido en el art. 14 de la Ley 38/73 de 19 
de diciembre; Real Decreto-ley 43/77 de 25 de noviem
bre; Real Decreto-ley 49/1978 de 26 de diciembre; 
Real Decreto 317/79 de 19 de enero y demás disposi
ciones concordantes. 

CONSIDERANDO que las cláusulas del referido Con
venio se ajustan a lo prevenido en el Real Decreto-ley 
43/1977 de 25 de noviembre; Real Decreto 217/77 de 
19 de enero y Real Decreto-ley 49/78 de 26 de diciem
bre, y que no se observa en él contravención de dis
posiciones de derecho necesario, procede su homolo
gación. 

VISTOS los textos legales citados y demás de apli
cación, esta Delegación de Trabajo, 

ACUERDA: Primero.—Homologar el Convenio Co
lectivo de Trabajo de ámbito provincial del Sector de 
"Hostelería, y Turismo de León", suscrito por las par
tes el 16 de abril de 1979, haciéndose la advertencia de 
que ello se entiende sin perjuicio de los efectos preve
nidos en el artículo 5.2 y en el 7 del Real Decreto 

43/77 de 25 de noviembre, cuya vigencia fue prorroga
da por el Real Decreto-ley de 26 de diciembre. 

Segundo.—Notificar la presente resolución a los re
presentantes de las empresas y de los trabajadores en 
la Comisión Deliberadora, haciéndoles saber que por 
tratarse de resolución aprobatoria, no cabe recurso con
tra la misma en vía administrativa. 

Tercero.—Disponer su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y su inscripción en el registro 
correspondiente de esta Delegación. 

Así lo acuerdo, mando y firlno, en León, a diez de 
mayo de m i l novecientos setenta y nueve.—El Delega
do de Trabajo, José Salazar Gómez. 

TEXTO DEL CONVENIO PROVINCIAL DE HOSTELERIA 
Y TURISMO DE LEON 

CAPITULO L—DISPOSICIONES GENERALES 
Art . 1°—Ambito funcional y terr-itorial.—El presente 

Convenio afectará a todo el personal y empresas en
cuadradas en el sector de Hostelería y Turismo y a los 
centros de trabajo que estén enclavados en esta pro
vincia y les sea de aplicación la Ordenanza Laboral 
para la industria de Hostelería, aprobada O. M . 28-2-74. 

Art . 2.°—Oblififatoriedad.—Las normas del presente 
Convenio pactadas conforme a la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 19-12-73 y normas complemen
tarias, tendrán carácter de obligado cumplimiento en 
las Relaciones Laborales citadas en el artículo anterior. 

Art . 3.°—Entrada en vigor.—El Convenio que se pac
ta entrará en vigor el día de su homologación por la 
autoridad laboral surtiendo efectos económicos a par
tir- del 1 de febrero de 1979. 

Art . 4.°—Duración.—El presente Convenio tendrá 
una duración de un año, y concretamente desde el día 
1 de febrero de 1979 al día 31 de enero de 1980. 

Art . 5.°—Garantías personales. — Se respetarán las 
situaciones que se consideren m á s beneficiosas que lo 
establecido en el presente Convenio y que hubieren 
sido pactadas con anterioridad al mismo o que en lo 
sucesivo se acuerden o pacten. 

CAPITULO II.—CONDICIONES DE TRABAJO 
Art . 6.°—Horarios.—La fijación de los horarios de 

trabajo, se llevará a cabo según lo establecido en el 
artículo 36 de la Ordenanza Laboral vigente. 

La jornada laboral de carácter partido será según las 
normas establecidas en las disposiciones vigentes. Las 
excepciones serán pactadas en cada caso por las em
presas y sus trabajadores. 



Ar t . 7.°—Descanso diario.—Los trabajadores que rea
licen una jornada normal de forma continuada, dis
pondrán de un periodo de descanso diario de al menos 
30 minutos. Dicho periodo se re t r ibui rá como trabajo 
y se computará como jornada normal a todos los efectos. 

Ar t . 8.°—Descanso semanal.—Los trabajadores ten
drán derecho a un descanso mínimo de día y medio 
ininterrumpido. 

Ar t . 9.°—Vacaciones.—Los trabajadores afectados por 
el presente Convenio disfrutarán de 30 días de vaca
ciones al año que serán disfrutadas conforme a lá Ley 
Laboral vigente. 

Ar t . 10°—Licencias.—El trabajador avisando con la' 
posible antelación y justificándolo adecuadamente, po
drá faltar o ausentarse de su trabajo, con derecho a 
remuneración por algunos de los motivos y por el tiem
po mínimo que a continuación se detalla: 

a) Por matrimonio del trabajador, 15 días. 
b) Por nacimiento de hijo, 4 días. 
c) Por enfermedad grave, intervención quirúrgica 

del cónyuge, padres, padres políticos, hijos, hijos polí
ticos, nietos, abuelos o hermanos, 3 días. 

d) Por fallecimiento de familiares que se citan en 
el apartado anterior, 3 días. . 

e) Por traslado de su domicilio habitual, 2 días. 
f) Por el tiempo indispensable de un deber inex

cusable de carácter público o personal. 
g) Por boda de hijos, padres o hermanos, 1 día. 
h) Por el tiempo necesario que precise el trabaja

dor para concurrir a exámenes en centros de forma
ción académica, profesional y social, siendo retribuidos 
los 10 primeros días del año, no re t r ibuyéndose los 
que excedan de dicho número . 

En los casos previstos en los apartados: b, c, d, g y h, 
estos permisos se incrementarán en las siguientes es
calas : 

Un día más si el hecho se produce fuera de la 
localidad y dentro de la provincia. 

Dos días más si se produce en las provincias limí
trofes y tres días más si se produce en el resto de 
España. 

Ar t . 11°—Servicio militar.—Los trabajadores que se 
hallen cumpliendo los deberes militares tanto volun
tario como forzoso, t endrán derecho siempre que lle
ven como mínimo cuatro años ininterrumpidos o cua
tro temporadas en el caso de trabajadores fijos discon
tinuos a percibir ín tegramente las gratificaciones extra
ordinarias de jul io y Navidad. En el supuesto de llevar 
dos años ininterrumpidos o dos temporadas en el caso 
de trabajadores fijos discontinuos percibirán en el 
50 % de las gratificaciones extraordinarias de jul io y 
Navidad. 

Estas gratificaciones extraordinarias se abonarán de 
la siguiente forma: 50 % en estas fechas y el otro 50 % 
al terminar el servicio mi l i ta r y una vez transcurridos 
cuatro meses desde su reincorporación al trabajo. 

Ar t . 12^--Excedencia voluntaria.—El trabajador con 
una ant igüedad en la Empresa, de al menos de dos años, 
tendrá derecho a que se le reconozca la situación de 
excedencia voluntaria por un periodo máximo de 5 
años, sin que en n ingún caso se pueda producir ta l 
situación en los contratos de tiempo determinado. 

B) Excedencias especiales.—Pasarán a esta situación 
los trabajadores que sean nombrados para cargos po
líticos o sindicales, cuyo desempeño implique el aban
dono de sus tareas habituales en la Empresa. Esta ex
cedencia comporta la reserva de plaza para el mo
mento en que concluya la situación que la motiva. 

Ar t . 13.°—Ropa de trabajo y utillaje—Las Empresas 
vendrán obligadas a proporcionar a su personal la 
ropa y herramientas de trabajo. Se entenderá como ropa 

de trabajo el uniforme completo de acuerdo con el tra
bajo efectuado. 

La conservación y limpieza de los uniformes de tra
bajo correrrán a cargo de la empresa. Quedarán exclui
dos de estos cuidados la chaquetilla blanca, camisa y 
él pantalón negro. 

CAPITULO II I .—GARANTIAS SALARIALES 
Ar t . 14°—Libertad de Sindicación.—Todos los traba

jadores podrán sindicarse o no a toda Central Sindi
cal que desee sin que la Empresa pueda recomendar 
o coaccionar en nigún sentido a sus empleados. 

En todo lo que se refiere a representatividad sindi
cal y garant ías sindicales se estará a lo dispuesto en 
la normativa laboral vigente: 

Ar t . 15.°—Trabajos de categoría superior.—La Em
presa en casos de necesidad y por el tiempo mínimo 
indispensable, podrá destinar a los trabajadores a rea
lizar trabajos de categoría superior, con el salario que 
corresponda a su nueva categoría. Este cambio no pue
de ser de duración superior a 3 meses ininterrumpidos, 
debiendo el trabajador al cabo de este tiempo volver 
a su antiguo puesto y categoría. 

Cuando el trabajador realice durante 3 meses con
secutivos trabajos de categoría superior, se respetará 
su salario real en dicha categoría superior, ocupando 
la vacante si le correspondiese de acuerdo con las nor
mas sobre ascenso,, o en caso contrario reintegrándose 
a su primit ivo puesto de trabajo ocupándose esta va
cante por quien corresponda. 

Si ocupara el puesto de trabajo de categoría supe
rior durante nueve meses alternos, consolidará el sa
lario real de dicha categoría a partir de este momento 
sin que ello suponga necesariamente la creación de 
un puesto de trabajo de esta categoría. 

Ar t . 16.°—Trabajos de categoría inferior.—La Empre
sa podrá destinar al trabajador, a realizar servicios de 
categoría inferior a la que tenga reconocida en Tos ca
sos previstos y siempre que no excedan de 10 días, 
n i supongan menoscabo de la dignidad de la persona 
conservando el salario correspondiente a su categoría, 

CAPITULO IV.—CONDICIONES ECONOMICAS 
Ar t . 17.°—Plnses—Se abonarán a todos los traba

jadores sea cual sea la actividad en la Empresa, la can
tidad de 105 pesetas (ciento cinco) por plúses de asis
tencia por día de asistencia al trabajo. 

Ar t . 18.0--ManMtencion.—Los trabajadores que se de
terminan en el anexo I I I de la Ordenanza, tendrán de
recho como complemenio extrasalarial en especie, a 
recibir con cargo a la Empresa y durante los días en 
que presten sus servicios, la manutención. La comida 
será digna y única para todos. 

Ar t . 19.°—Antigüedad—A la finalidad de fomentar 
la vinculación del personal con la Empresa, se estable
cen auméntos periódicos de salario por tiempo de ser
vicio en la propia Empresa. Dichos aumentos que no 
tendrán carácter acumulativo, son de aplicación a todo 
el personal regido por la Ordenanza de Hostelería te
niendo las siguientes cuantías sobre los salarios vigen
tes, en cada momento, según categorías: 

a) 3 % sobre salario garantizado, al cumplirse los 3 
años de servicio en la Empresa. 

b) 8 % al cumplirse los 6 años. 
c) 16 % al cumplirse los 9 años. 
d) 26 % al cumplirse los 14 años. 
e) 38 % al cumplirse los 19 años. 
f) 45 % al cumplirse los 24 años. 
La fecha inicial para determinar la antigüedad, será 

la de ingreso en la Empresa. 
A r t . 20°—Ayuda por jubilación.—Al producirse la 

jubilación de un trabajador que Heve prestando ser-



vicios en la Empresa quince años, percibirá el importe 
íntegro de dos mensualidades incrementada en antigüe
dad y los demás emolumentos inherentes a la misma, 
y una mensualidad m á s por cada cinco años que exceda 
a los quince de referencia. 

Este premio se hace también extensivo cuando el 
trabajador se jubilara por invalidez permanente, y en, 
caso de fallecimiento la viuda o los hijos percibirán 
en ese momento, lo que a #quél le correspondiera si 
fuera jubilación. 

Art. 21.°—Nocturnidad. Extraordinarias.—Se atienen 
a las normas vigentes. 

Art. 22.°—Gratificacicmes.—Para todo el personal afec

tado por dicho Convenio, se establecen las siguientes 
gratificaciones: 

a) Navidad.—Treinta días de salario garantizado 
más antigüedad. 

b) Julio—Treinta días de salario garantizado más 
antigüedad. 

c) Beneficios.—En concepto de paga de beneficios 
correspondientes al año de vigencia de este convenio, 
es decir, el año 1979, los trabajadores percibirán antes 
del día 31 de marzo de 1980, una gratificación extraor
dinaria consistente en veinticinco días de salario ga
rantizado más antigüedad. 

CAPITULO V.—RETRIBUCIONES SALARIALES 
Artículo 23.°—Salarios. — a). Salarios garantizados: 

Relación de Categorías Conceptos' 

GRUPO PRIMERO Salario 
1.° Jefe de Cocina ... , Garantizado 
1. ° Jefe de Comedor 
I.0 Jefe de Recepción , 
I.0 Jefe o Contable General 
I.0 Encargado Gral. Cafetería ... ... ... ... 
Jefe de Personal v 
I.0 Conserje , ... , ... 
I.0 Barman (Barras Americanas) 
Jefe 1.° Admón. (Casinos) ... ... 
Catering: 
Jefe de Operaciones ... .... 
Jefes de Sala 

GRUPO SEGUNDO 
2. ° Jefe de Cocina ... , 
2.° Jefe de Comedor ... 
2.° Jefe de Recepción ... 
Cajero ... ... - " 
Contable ... 
2.° Barman (Barras Americanas) . " 
2.° Conserjes 
Conserjes de Noche , ... ... ... 
Repostero Jefe ... ... 
Encargada General o Gobernanta 1.° ... " 
Jefe 2.° Admón. (Casinos) 
Conserjes (Casinos) ... ... ... ... 
2.° Encargado de mostrador ... ... 
Recepcionista ... • ... 
Catering: 
Supervisor Jefe de Equipo ... ... 

GRUPO TERCERO 
Jefe de Partida ... .... 
Jefe de Sector 
Encargado Trabajos (Serv. Técnico) 
Oficial Administrativo , 
Telefonista de 1.° 
Cocinero • ••• 
Camarero ... ... 
Encargado de Economato y Bodega 
Bodeguero , ... 
Cafetero ... .... 
Sumiller , 
Encargado de plater ía 
Encargado de lencería y lavadero ... 
Gobernanta de 2.° , 
Oficial Repostero ... 
Oficial Mecánico o Calefactor , 
Oficial Ebanista-Carpintero .... ••• ••• 
Oficial Jardinero ... 
Planchista, Cafetería y Bares 
Dependientes ... ... 
Interventor (a extinguir) , ... 
Cobrador Casino , 

Lujo y 
i.a Clase 

39.674 

32.028 

30.700 

2.» Clase 

36.500 

29.084 

29.084 

3.a Clase 
y sucesivas 

33.326 

27.469 

27.469 



Relación de Categorías Conceptos 
Lujo y 

i.a Clase 2.a Clase 

GRUPO CUARTO 
Ayudante de Recepción 
Ayudante de Cocinero, bodega , ... 
Ayudante de Economato y Cafeterías 
Ayudante de Camarero ... ... : 
Ayudante de Conserje , 
Ayudante de Repostero ... 
Auxi l iar Administrativo ... , .. 
Cajero de Comedor 
Telefonista de 2.° ... , ..." , ... i . 
Vigilante de Noche ., .. 
Portero ... ... ... ... ... 
Ordenanzas de Salón 
Ayudante Dependiente 
Catering: 
Ayudante Preparación Preparadora , 

27.960 26.315 

3.a Clase 
y sucesivas 

24.670 

GRUPO QUINTO 
Marmitones 
Fregadores-as , , 
Costureras Lencería ... , t 
Planchadora 
Camarera de Habitación ... ... , ... 
Pinches , ... , 
Mozo de Limpieza , , 
Mozo de Equipaje , 
Limpiadoras ... 
Aspirante Administración .... 
Botones (Mayores de 18 años) 
Ayudante Mecánico o Calefactor 
Ayudante Carpintero Ebanista 
Ayudante Jardinero ... 

26.315 25.493 24.670 

GRUPO SEXTO 
Aprendices de Cocina: Cocineros ... 
Aprendices de Comedor (Camareros) 
Botones de 16 y 17"años 

14.500 13.000 13,000 

B) Salarios fijos—Para todas las categorías y esta
mentos afectados por el presente Convenio Colectivo de 
Hostelería y Turismo se establece un incremento lineal 
de 4.000 pesetas mensuales, sobre los salarios estable
cidos en la revisión del Convenio que publica el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, número 117 de 21.5.76. 

Los cómputos, porcentaje, garantizado, serán men
suales. 

Ar t . 24.°—Comisiófi mixta de interpretación.—-La co
misión mixta de interpretación y control del presente 
convenio de Hostelería, de acuerdo con el art. 11 de la 
vigente Ley de Convenios Colectivos Sindicales y dis

posiciones concordantes para su aplicación, estará com
puesta por las siguientes personas : 

a) Por la parte empresarial: 
D. Ricardo del Ppzo García. 
D. Ju l ián Jaular Alonso. 
D. Román Blanco Peleteiro. 
b) Por la parte social: 
D. José Alvarez Cabezas. 
D. Pablo Prieto Escudero. 
D. Anastasio Hernández Fernández. 
En León, a 16 de abril de 1979. 

jibles)., 
-(Siguen firmas ile-
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Boñar 
En cumplimiento del acuerdo adop

tado por este Ayuntamiento en se
sión. celebrada el día 2 de abril de 
1979, se convocan al amparo de lo 
dispuesto en los Reales Decretos nú
mero 1.409 de 2 de junio de 1977 y 
número 263 de 13 de febrero de 1979, 
pruebas selectivas restringidas para 
proveer una plaza de Auxi l iar Admi 
nistrativo de esta Corporación, con 
sujeción a las siguientes bases: 

1.° — Objeto de - la conuocatoná. —̂  
Proveer una plaza de Auxi l iar Admi 
nistrativo de Administración Gene

ra l de la plantilla municipal ocupa
da por un funcionario interino y do
tada con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 1,7 o nivel 4, y demás emo
lumentos. 

2.°—Los aspirantes deberán reunir 
las siguientes condiciones: ser espa
ñol, tener cumplidos los 18 años, ha
ber ingresado al servicio de este 
Ayuntamiento en el desempeño de 
funciones de Auxil iar Administrativo 
con el carácter distinto al de propie
dad con anterioridad al 1 de junio 
de 1977 y haber continuado prestán
dolo hasta la actualidad ininterrum
pidamente, no padecer defecto físico, 
carecer de antecedentes penales, ob
servar buena conducta y no hallarse 
incurso en causa de incapacidad se

gún el art. 36 del Reglamento de Fun
cionarios, debiendo ostentar título de 
enseñanza media elemental, gradua
do escolar o nivel equivalente, si 
hubiese prestado • servicios de auxi
liar administrativo con anterioridad 
al 5 de abril de 1975, se estará al 
exigido en aquel momento. 

3.°—Los aspirantes dirigirán la ins
tancia al Presidente de la Corpora
ción en la que manifestarán que 
reúnen todos los requisitos señalados 
en la convocatoria y se comprome
ten a prestar el juramento exigido 
para el desempeño de funciones pú
blicas, y se presentará debidamente 
reintegrado en el Registro General 
o en la forma establecida en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 



Administrativo, durante los -30 días 
hábiles siguientes a la aparición del 
último anuncio de la convocatoria. 
Los derechos de examen son 300 pe
setas que podrán abonarse directa
mente en la Depositaría municipal o 
en giro postal, haciendo constar la 
finalidad del mismo. Por últ imo habrá 
de acreditarse mediante certificación 
el reunir los requisitos a que aluden 
los Reales Decretos citados en el en
cabezamiento de esta convocatoria. 

4. °—Expirado el plazo de admisión 
el Alcalde aprobará la lista provisio
nal de admitidos' y excluidos que se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y tablón de edictos du
rante el plazo de 15 días en el cual 
podrá reclamarse contra la aludida 
resolución, resolviéndose por la mis
ma autoridad definitivamente sobre 
admisiones y exclusiones, una vez 
transcurrido el plazo antedicho, la 
lista definitiva se publicará en igual 
forma. 

5. °—Tribunal Calificador. — Presi
dente : El de la Corporación o miem
bro de la misma en quien delegue ; 
Vocales: : Un representante de la 
Dirección General de Administración 
Local, otro del profesorado oficial, el 
Secretario de la Corporación y un 
funcionario administrativo del Ayun
tamiento que actuará de Secretario. 
Se designarán suplentes de cada 
miembro del Tribunal, cuya compo
sición se anunciará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y tablón de 
edictos. El Tribunal necesita para 
constituirse y actuar la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros. 

6. °—Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

6.1. Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los aspirantes 
en aquellos ejercicios que no se pue
dan realizar conjuntamente, se veri
ficará un sorteo. 

6.2. La lista con el número obteni
do en el sorteo por cada opositor, se 
hará pública por los medios indica
dos en la Base 1.a de esta convoca
toria. 

6.3. Los ejercicios de las pruebas 
selectivas no podrán comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fe
cha en que aparezca publicado el úl
timo anuncio de la convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL correspondiente. 
Quince días antes de comenzar el pr i 
mer ejercicio, el Tribunal anunciará, 
por los medios indicados en la Base 
1.a de la convocatoria, el día, hora 
y local en que habrán de tener lugar. 

6.4. Los aspirantes serán convoca
dos para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo casos de fuerza ma
yor, debidamente justificados y apre
ciados libremente por el Tribunal. 

7. °—Ejercicios de las pruebas se
lectivas. 

7.1. Los ejercicios de las pruebas 
selectivas serán tres de carácter obli
gatorio y uno de carácter voluntario. 

7.2. Primer ejercicio.—De carácter 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consistirá en una co
pia a máquina, y durante diez mi 
nutos, de un texto que facilitará el 
Tribunal, a una velocidad mínima 
de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presen
te el escrito. 

7.3. Segundo ejercicio—De carácter 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consistirá en contes
tar oralmente, en un periodo máximo 
de 30 minutos, dos temas extraídos 
al azar de entre los que figuren en 
el programa anejo a la convocatoria. 
La realización de las pruebas de este 
ejercicio será pública y se valorarán 
los conocimientos sobre los temas ex
puestos. 

7.4. Tercer ejercicio.—De carácter 
igualmente obligatorio. 

Este ejercicio consistirá en desarro* 
llar por escrito, durante un periodo 
máximo de 60 minutos, un tema se
ñalado por el Tribunal, con amplia 
libertad en cuanto se refiere a su for
ma de exposición, a fin de poder 
apreciar no sólo la aptitud de los as
pirantes en relación con la compo
sición gramatical, sino también su 
práctica de redacción. 

7.5. Cuarto ejercicio.—De carácter 
voluntario. 

Tendrá las tres especialidades si
guientes, que podrán ser elegidas con
juntamente o sólo una de ellas por 
los aspirantes que lo soliciten. 

a) Taquigrafía.—Consistirá en una 
toma taquigráfica a mano de un dic
tado, a una velocidad de 60 a 80 pa
labras por minuto, durante un tiem
po máximo de cinco minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográ
fica, a una velocidad de cien a ciento 
treinta palabras por minuto, durante 
un tiempo máximo de tres minutos. 

c) Mecanización.^—Manejo de má
quinas de registro de datos para la 
entrada de un" ordenador. 

8.a—Calificación. 
8.1. Los tres primeros ejercicios se

rán eliminatorios y calificados hasta 
un máximo de 10 puntos, siendo eli
minados los opositores que no alcan
cen un mínimo de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

8.2. E l número de puntos que po
drán ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los ejer
cicios, será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán su
mando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal 
y dividiendo el total por el número 
de asistentes de aquél, siendo el co
ciente la calificación .definitiva. 

8.3. La puntuación que se concede 
al aspirante en cada una de las espe
cialidades del ejercicio voluntario, 
no representará nunca más del diez 
por ciento de la suma de puntos que 

haya obtenido en los tres ejercicios 
obligatorios. 

8.4. E l orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en el 
conjunto de los ejercicios. 

9.° —- Relación de aprobados, pro
puesta de nombramientos. Presenta
ción de documentos y nombramientos. 

9.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de 
puntuación, y elevará el expediente 
de las pruebas a la Presidencia de 
la Corporación para que ésta,- en el 
caso de que el número de aprobados 
fuese igual o inferior al de plazas 
vacantes en el Subgrupo de Auxilia
res de Administración General de la 
plantilla aprobada, formule la pro
puesta de nombramiento a la Cor
poración, y en el supuesto de que di
cho número exceda del de plazas va
cantes en el referido Subgrupo, pro
ponga la adopción de acuerdo por el 
Ayuntamiento Pleno, de creación en 
la plantilla de las plazas necesarias 
para poder efectuar el nombramiento 
de todos los que figuren en la rela
ción de aprobados, debiéndose some
ter el expediente, en este caso, al v i 
sado del Ministerio de la Goberna
ción. 

9.2. Los aspirantes aprobados pre
sentarán en la Secretaría de la Cor
poración dentro del plazo de 30 días 
hábiles a partir de la publicación, de 
la lista de aprobados los documentos 
acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en las pruebas se 
exigen en la Base segunda y que son: 

1. Certificación de nacimiento, ex
pedida 'por el Registro Civi l corres
pondiente. 

2. En el supuesto de aspirantes 
incluidos en el apartado d) de la 
Base segunda, copia autenticada o 
fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su com
pulsa) del título de Enseñanza Me
dia Elemental, o similar, o de Gra
duado Escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expe
dición. Si estos documentos estuvie
ren expedidos después de la fecha en 
que finalizó el plazo de presentación 
de instancias, deberá justificar el mo
mento en que concluyeron sus es
tudios. 

3. Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, 
referido a la fecha de terminación de 
las pruebas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su re
sidencia, referido igualmente a la 
misma fecha anterior. 

5. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad. 

6. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. Este certificado deberá 
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ser expedido por la Jefatura Provin
cial de Sanidad. 

"7. Los aspirantes femeninos debe
rán presentar además la oportuna cer
tificación oficial de haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer o hallar
se exentas del mismo. 

9.3. Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, los 
aspirantes aprobados no presentaran 
su documentación o no reuniesen los 
requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas to
das sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en 
.las pruebas selectivas. 

9.4. Una vez efectuados los nombra
mientos por la Corporación, los opo
sitores nombrados deberán tomar po
sesión en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramien
to ; aquellos que no tomen posesión 
en el plazo señalado sin causa justi
ficada, quedarán en la situación de 
cesantes. 

10.—El Tribunal queda facultado 
para resolver las dudas que se pre
senten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de las prue
bas selectivas, en todo lo no previsto 
en estas Bases. 

Programa Oficial: E l mismo inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia n.0 289 de 21 de diciembre de 
1977 con las siguientes modificacio
nes : 

Primera parte: 
Tema 4.—La Constitución Españo

la de 1978, Ley Orgánica del Estado. 
Tema 5.— Las Cortes Generales, 

Congreso y Senado. 
Boñar, 11 de mayo de 1979 —El A l 

calde-Presidente (ilegible). 

En cumplimiento del acuerdo adop
tado por este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 2 de abril de 1979, 
se convocan, al amparo de lo dispues
to en los Reales Decretos números 
1.409, de 2 de junio de 1977, y núme
ro 263, de 13 de febrero de 1979, prue 
bas selectivas restringidas para pro 
veer una plaza de Guardia Munici 
pal de esta Corporación, con suje 
ción a las siguientes bases: 

1. a—Objeto de la convocatoria.— 
Proveer una plaza de Guardia M u 
nicipal por el procedimiento de opo
sición restringida, de acuerdo con lo 
dispuesto en los Reales Decretos an
tedichos, encuadrada en el subgrupo 
de Servicios Especiales, Clase de Pô  
lieía Municipal, dotada con el suel
do correspondiente, pagas extraordi 
narias y demás emolumentos esta
blecidos por la legislación vigente. 

2. a—Requisitos de los aspirantes: 
Ser español, mayor de -18 años, sin 
exceder de 45, en la fecha de la con 

vocatoria, no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el normal 
desempeño de la función, carecer de 
antecedentes penales, observar bue
na conducta, alcanzar la talla míni 
ma de 1,60 mts. y per ímetro torácico 
proporcional a la estatura, no haber 
sido expulsado n i separado de cargo 
de la Administración pública n i ha
llarse incurso en las causas de inca
pacidad o incompatibilidad del art. 36 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, poseer los Es
tudios Primarios y carnet de con
ducir de las clases A - l y A-2. 

3. a^Las instancias se dir igirán al 
Alcalde-Presidente, haciendo constar 
que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas, entregándolas 
bien directamente en el Registro'Ge
neral de Secretar ía o en la forma 
establecida en el art. 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en 
la que expresará además el compro
miso de prestar el juramento exigi
do para el desempeño de funciones 
públicas, presentación que se ha rá 
dentro de los 30 días hábiles siguien
tes a la aparición de este anuncio en 
el BOLEÍTIN OFICIAL de la provincia. 
Los derechos de exámenes se fijan en 
300 pesetas que podrán ser abonadas 
directamente en la Depositaría mu
nicipal o por giro postal expresando 
la finalidad de la remesa. Asimismo, 
el aspirante acompañará certificación 
acreditativa de que se hallaba des
empeñando la plaza con carácter dis
tinto al de propietario antes del 1 
de junio de 1977 y que la ha desem
peñado ininterrumpidamente hasta 
el momento actual. Los admitidos se 
someterán al reconocimiento médico 
que ordene el Sr. Alcalde. 

4. a—El Tribunal que juzgará esta 
oposición estará compuesto del si
guiente modo: 

—Presidente: E l de la Corporación 
o miembro de la misma en quien de
legue. 

—Vocales: Un representante de la 
Jefatura Provincial de Tráfico. 

Un representante del Profesorado 
Oficial. 

Un funcionario de la Policía Muni
cipal, y 

E l Secretario de la Corporación. 
—Secretario: E l funcionario admi

nistrativo en quien delegue el de la 
Corporación. 

E l Tribunal deberá actuar siempre 
con más de la mitad de sus miembros. 

5. a—Transcurridos dos meses desde 
la publicación de la presente convo 
catoria, los aspirantes serán citados 
para la práct ica de las siguientes 
pruebas: 

a) Ejercicio escrito consistente en 
dictado de disposiciones oficiales, re 
solución con exactitud de operaciones 
elementales de ari tmética y redacción 
de un parte que versará sobre cues 
tiones referidas especialmente al co 

metido de la Policía Municipal. Para 
la práctica de este ejercicio dispon
drán los aspirantes de un tiempo má
ximo de una hora. 

b) Ejercicio consistente en examen 
oral contestando a las preguntas que 
el Tribunal formule sobre temas del 
programa que se inserta en estas 
Bases. 

c) Ejercicio práctico compuesto de 
dos partes: Una sobre materias estu
diadas en el vigente Código de la 
Circulación y disposiciones comple
mentarias, y otra sobre realización 
de pruebas con motocicleta a fin de 
acreditar el dominio de la misma. 

6. a—'Cada uno de los ejercicios ci
tados se calificará conjuntamente por 
los miembros del Tribunal, pudiendo 
otorgar cada uno de los miembros de 
cero a diez puntos. La suma de los 
puntos otorgados dividida por el nú
mero de miembros del Tribunal, dará 
como cociente la calificación obte
nida. 

La calificación será de "Apto" para 
aquel que alcance cinco puntos en 
cada uno de los ejercicios y de "No 
apto" para el que no los alcance. 

7. a—Finalizados los ejercicios, el 
Tribunal hará la oportuna propuesta 
para cubrir la plaza vacante que se 
convoca y gl señor Alcalde, en vir
tud de lo dispuesto en el art. 116 de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
hará el nombramiento en plazo regla
mentario por el orden que en la mis
ma aparezcan relacionados los con
cursantes que hayan resultado aptos. 

8. a—Los aspirantes propuestos apor
ta rán ante el Secretario de este Ayun
tamiento; dentro del plazo de 30 días, 
contados a partir de la publicación 
de la lista de aprobados, los docu
mentos acreditativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos exigi
dos en la convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado 
y salvo casos de fuerza mayop, no 
presentaren su documentación, no 
podrán ser nombrados, quedando anu
ladas todas sus actuaciones sin per
juicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia referida en la 
base 3.a. En este caso, el Tribunal ca
lificador ampliará su propuesta se
gún orden de puntuación a favor de 
quienes a consecuencia de la referi
da anulación, tuvieren cabida en el 
número de plazas convocadas. 

9. a^Las presentes bases y convo
catoria, pueden ser impugnadas por 
cuantos se consideren interesados me
diante recurso de reposición ante el 
Ayuntamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el art ículo 12 del De
creto de 27 de jul io de 1968, en el 
plazo de un mes y tomando como 
fecha a efectos del cómputo de pla
zos la siguiente á la publicación del 
anuncio de estas bases en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 



10.a—En todo lo no previsto en es
tas bases, regirá la Ley de Régimen 
Local, Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y Reglamento 
de Oposiciones y Concursos. 

PROGRAMA 
1. —El Alcalde: Su triple carácter. 

Autoridades Locales. 
2. —El Municipio.—El Ayuntamien

to, su composición. 
3— Atribuciones del Alcalde, men

ción especial en materia de orden 
público y policía de seguridad. 

4— Distritos del , té rmino munici
pal de Boñar.—Extensión superficial 
del mismo.—Entidades y Barrios que 
lo componen. 

5.—La Policía Municipal como ser
vicio. — Relaciones y dependencias 
con otros Organismos y Autoridades. 
Servicios de la Policía Municipal. 

6— Delitos y faltas. — Mención de 
los en que pueden incurrir los miem
bros de la Policía Municipal. 

7— Multas. — Detenciones. — Ates
tados.—Prevención Municipal. — En
trada y Registros en lugares cerra
dos—Otras actuaciones. 

8.—Acuerdos. — Decretos. — Provi
dencias. — Ordenanzas Municipales. 
Bandos de la Alcaldía. 

9—El orden público.—Legislación. 
Autoridades y funcionarios a quie
nes compete mantener el orden pú
blico. 

10. —Los Gobernadores Civiles. Sus 
atribuciones. — Autoridades provin
ciales. 

11. Código de la Circulación. Con
tenido, personas, vehículos, vías públi
cas, agentes que regulan la circu
lación. 

12. — Normas generales de circu
lación. — Velocidad. Sentido de la 
circulación.—Cambios de -dirección.— 
Cambios de sentido de marcha, pa
rada, puesta en marcha y marcha 
atrás.—Cruce de vías. 

13. —Preferencias de paso en cruces 
de vías públicas. Adelantamientos.— 
Obligaciones para el que va a adelan
tar y para el que va a ser adelantado, 
prohibiciones. Rebasamiento. Pasos de 
nivel. Vías en reparación. Obstácu
los a la circulación. 

14. — Detenciones: Obligaciones 
y prohibiciones. Estacionamientos: 
Obligaciones y prohibiciones. Carga 
y descarga. 

15—Orden y sentido de la circu
lación de peatones. Cruce de vías pú
blicas para los peatones.—Circulación 
de bicicletas y vehículos análogos.— 
Condiciones y obligaciones de sus 
conductores. 

16. —Circulación urbana. Conducto 
res—Peatones, cruces de calzadas.- -
Vehículos de tracción animal, senti
do de la circulación.—Marcha atrás. 
Circulación de ganados. 

17. —Detenciones y estacionamien
tos—Carga y descarga. 

18. — Servicios públicos urbanos 
para viajeros. Su regulación en el 
Código de la Circulación y en el Re

glamento Nacional de los Servicios 
Urbanos de Transportes en automó
viles ligeros. — Circulación de auto
buses. 

19—Condiciones que deben reunir 
los. vehículos para que sea permi
tida su circulación. — Requisitos ad
ministrativos y requisitos de carác
ter mecánico.—Alumbrado y su ut i 
lización—Placas de matrícula. 

20. —Señales de circulación. — Con
cepto y características generales.— 
Clases de señales.—Verticales, hori
zontales, luminosas y de los Agentes 
de la Circulación. 

21. —Permisos de conducir, sus cla
ses.—Suspensión, intervención, revo
cación de los permisos para conducir. 
Permisos de conducir con validez in
ternacional. Licencias de conducir 
para ciclomotores. 

22. —Concepto de infracción. — Cla
ses.—Procedimiento sancionador; in i 
ciación, tramitación y terminación. 
La denuncia.—Sus requisitos.—Recur
sos. Medidas de seguridad. 

23. —Los accidentes de tráfico. Con
cepto. Clases. Causas médicas de pre
vención—Regulación en el Código de 
la Circulación. Investigación. 

Boñar, 11 de mayo de 1979 —El A l 
calde-Presidente (ilegible). 
2313 Núm. 1031.-11.900 ptas. 

Administración ¿e Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de Ponferrada 
Don Modesto Pérez Rodríguez, Juez 

de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

menor cuantía núm. 162 de 1978, de 
que luego se hará méritos, se ha dic
tado sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

«Sentencia,—En la ciudad de Ponfe
rrada. a cinco de mayo de mil nove
cientos setenta y nueve.—Vistos por el 
Sr. D. Modesto Pérez Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero dos de la misma y su partido, los 
presentes autos de juicio ordinario de 
menor cuantía número 162 de 1978, 
seguidos de una parte como deman
dante por D. Antonio Casas Lamas, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Tordoya, representado en 
autos por el Procurador D. Francisco 
Cronzález Martínez, y defendido por el 
Letrado D. Manuel Barrio Alvarez, y 
de otra como demandados por don 
Angel Pérez García, mayor de edad, 
casado, Carpintero y vecino de Paran-
dones, representado por el Procurador 
D. Manuel Feijoo de Sotomayor y de
fendido por el Letrado D. Juan Fer
nández Buelta y la Compañía «Assu-
rances Generales de France I. A. R. T.>, 
que no ha comparecido en autos, 
hallándose en situación de rebeldía, 
sobre indemnización de daños y per
juicios . . . 

Fallo: Que aceptando fundamental
mente la demanda formulada por el 
Procurador D. Francisco González Mar
tínez, en nombre y representación de 
D. Antonio Casas Lamas, frente a don 
Angel Pérez García y la Compañía 
«Assurances Generales de France, 
I. A. R. T.», Compañía de Seguros, 
debo condenar y condeno a dichos 
demandados a satisfacer al actor la 
cantidad de setenta'miP pesetas, en 
concepto de daños y perjuicios deriva
dos del accidente que ha dado origen 
a este procedimiento, absolviendo al 
demandante libremente de los pedi
mentos de la reconvención, y todo ello 
sin hacer especial declaración en 
cuanto a las costas, que deberán ser 
satisfechas por cada parte las causadas 
a su instancia y las comunés, por mi
tad.—Notifiquese esta sentencia a la 
demandada en rebeldía en la forma 
establecida en el artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, si la parte 
actora no solicitare su notificación per
sonal.—Asi por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Modesto Pérez Rodríguez >. 

Y a fin de que sirva de notificación 
a la demandada en rebeldía Compañía 
«Assurances Generales de France 
I. A. R. T.» Compañía de Seguros, 
expido y firmo el presente en Ponfe-
rrada, a 8 de mayo de 1979.-Modesto 
Pérez Rodríguez.—El Secretario (ile
gible). 
2277 Núm. 1029—1.500 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Julio-César Cibeira Yebra-Pimen-
tel. Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía 
tramitados en este Juzgado con el nú
mero 190 de 1978, de que se hará-mé
rito, recayó la resolución cuyo enca
bezamiento y parte din positiva dicen 
asi: 

«Sentencia,—En La Bañeza, a vein
tisiete de abril de mil novecientos 
setenta y nueve.—Vistos por mí, Julio-
César Cibeira Yebra-Pimentel, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido, los presentes autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuan
tía, en este Juzgado tramitados a ins
tancia de D, Gregorio Pérez Huerga, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Cimanes de la Vega, repre
sentado por el Procurador D. Fidel 
Sarmiento Fidalgo y dirigido por el 
Abogado D. Manuel Sáenz de Miera, 
contra D. José Román Alonso y su es
posa D.a Eusebia Fernández Alonso, 
mayores de edad, vecinos de San 
Adrián de Besós; contra los herederos 
de D. Antolín Huerga, llamados don 
Virgilio Pérez Balado y su mujer doña 
Crescencia González Huerga y doña 
Nieves Huerga Rivera, mayores de 
edad y vecinos de Cimanes de la Ve-
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ga; contra los herederos de D.a Avelina 
Fernández, llamados D. Onesíforo Fer
nández Charro, D. Emilio Fernández 
Fernández, D. Onés Fernández Fernán
dez, mayores de edad, también vecinos 
de Cimanes de la Vega, todos represen
tados por él Procurador D. Francisco 
Ferreiro Carnero y dirigidos por el 
Abogado D. José-Antonio Pérez San
tos; y también contra D. Germán Fer
nández Fernández, mayor de edad, 
Guarda Forestal, vecino de Guardo; 
D.a Dulcinea Fernández Fernández, 
mayor de edad, vecina de Cimanes de 
la Vega, y contra D. Avelino Fernán
dez Fernández, mayor de edad, vecino 
de Lasarte, en situación procesal de 
rebeldía; versando la litis sobre decla
ración de propiedad de una finca y 
otros extremos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador D. Fidel 
Sarmiento Fidalgo, en nombre y re
presentación de D. Gregorio Pérez 
Huerga, contra D. José Román Alonso 
y su esposa D.a Eusebia Fernández 
Alonso, contra los herederos de don 
Antolín Huerga llamados: D. Virgilio 
Pérez Balado y su mujer D.a Crescen-
cia González Huerga y D.a Nieves 
Huerga Rivera; contra los herederos de 
D.a Avelina Fernández, llamados: don 
Onesíforo Fernández Charro, D. Emilio 
Fernández Fernández, D. Onés Fer
nández Fernández, todos representa
dos por el Procurador D. Francisco Fe
rreiro Carnero, y contra D. Germán 
Fernández Fernández, D.a Dulcinea 
Fernández Fernández y D. Avelino 
Fernández Fernández; en -situación de 
rebeldía procesal, debo declarar y de
claro haber lugar a todos sus pedi
mentos, menos el señalado en la le
tra C en la medida señalada en el 
sexto considerando; desestimando la 
reconvención y no haciendo específico 
pronunciamiento sobre el pago de las 
costas de la instancia. — Notifíquese 
esta sentencia a los demandados re
beldes antes mencionados en la forma 
dispuesta por el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, si la parte 
demandante no solicita la personal 
dentro de tercero día.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan-

• do en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Julio Ci-
beira. — Rubricado. — Publicación. — 
Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública 
en el mismo día de su fecha, que es el 
de hoy, veintisiete de abril de mil no
vecientos setenta y nueve. Doy fe.— 
Firmado: Manuel Javato.—Rubricados 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia al objeto de que 
la resolución inserta sirva de notifica
ción a los demandados rebeldes antes 
mencionados, se expide el presente en 
La Óañeza, a cuatro de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve.—Julio-
César Cibeira.—El Secretario, Manuel 
Javato. 
2267 Núm. 1018.—2.180 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

Cédula de citación 
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Distrito 
número uno de esta ciudad, en juicio 
de faltas número 52/79, sobre maltratos 
de palabra a Fidel Capón Digón, por 
Clemente Ferreira Goncalves, que es
tuvieron domiciliados en esta ciudad, 
se cita a los mismos, hoy en ignorado 
paradero, para que el día veintinueve 
de junio próximo, a las diez horas, con 
las pruebas de que intente valerse, 
comparezca en la Aduiencia de este 
Juzgado sito en calle Queipo de Llano, 
núm. 3, para la celebración del juicio 
apercibiéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 10 de mayo de 1979.-
El Secretario (ilegible). 2278 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de San Isidro, E l Meiw 
brillar y Los Soticales, de Garrafe 

de Torio 
Se convoca a todos los regantes de 

esta Comunidad, a Junta General or
dinaria que tendrá lugar en el local de 
la Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Garrafe de Torio, el día 28 de mayo 
actual y hora de lás 17 en primera 
convocatoria y a las 18 en segunda, 
con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. °—Lectura del acta anterior. 
2. °—Examen de gastos e ingresos 

de 1978. 
3. °—Normas para la limpieza de la 

presa, sus cauces y tapar el puerto. 
4. °—Normas para el mejor aprove

chamiento de las aguas y de riego en 
el presente año. 

5.0^0bras de fábrica para mejora y 
conservación del cauce. 

6. °—Renovación de los cargos que 
proceda. 

7. °— Nobramiento de Secretario. 
8. °—Ruegos y preguntas. 
Garrafe de Torio, a 5 de mayo de 

1979.-El Presidente (ilegible). 
2244 Núm. 1028.-580 ptas, 

Comunidad de Regantes 
y usuarios <Los Tres Concejos*, de 

Castrillo de las Piedras 
Convocatoria a Junta General 

En uso de la facultad que me con
fiere el artículo 28 de las Ordenanzas 
de la Comunidad y en cumplimiento 
del párrafo 1.° de las mismas; convoco 
a los regantes y usuarios que integran 
dicha Comunidad, a Junta General or
dinaria que tendrá lugar en el domici
lio social el día 27 del mes de mayo y 
hora de las diez de la mañana. 

Si en esa hora no concurre mayoría 
de votos para poder tomar acuerdo, se 
diferirá la Junta para celebrarla en se
gunda convocatoria el día 27 del mis
mo mes, a las once, en la cual se re
solverán los asuntos, cualquiera que 
sea el número de concurrentes. 

Los asuntos que se han de tratar y 
resolver en la Junta son: 

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior. 

Liquidación del presupuesto ordina
rio del pasado año. 

Renovación de cargos de síndicos y 
jurados. 

Elección de Presidente de la Comu
nidad y Presidente del Tribunal de 
Jurados. 

Informe de la Presidencia, respecto 
de la conservación de las canales de 
desagües de los molinos. 

Lo que «e hace público para general 
conocimiento, suplicando a los señores 
usuarios y demás interesados concu
rran con puntualidad y hagan las pro
posiciones que estimen convenientes 
para la mejor 'utilización del agua y 
régimen de la Comunidad. 

Castrillo de las Piedras, 4 de mayo 
de 1979.- El Presidente, (ilegible). 
2243 Núm. 1030.-860 otas, 

Comunidad de Regantes 
RIO TORIO Y ARROYO DE 

C O L A D I L L A 
Vegacervera 

Se convoca por medio del presente a 
todos los pertenecientes "a esta Comu
nidad para celebrar Junta extraordina
ria el día 20 de mayo próximo, a las 
doce de la mañana en primera convo
catoria y a las doce treinta en segunda 
convocatoria, siendo válidos los acuer
dos de esta última cualquiera quesea 
la concurrencia de partícipes, en la 
Casa Concejo del Pueblo de Vegacer
vera, para tratar de los siguientes 
asuntos: 

1. °—Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la reunión anterior. 

2. °—Examen de las cuentas que 
rendirá la Comisión organizadora des
de la formación de esta Comunidad 
para su aprobación, si procede. 

3. °—Celebración de elección para 
la designación de los cargos de la 
Comunidad, del Sindicato y del Jurado 
de Riegos, según determinan las Or
denanzas. 

4. °—Normas que convengan al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego para el presente 
año. 

5. °—Aprobación de obras a realizar, 
6. ° — Normas para el arreglo de puer

tos y limpia de canales principales, 
presas secundarias y cauces. 

7. °—Ruegos y preguntas. 
Vegacervera, 14 de mayo ,de 1979, 

2326 Núm. 1305—740 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


